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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE 3 AYUDAS DEPORTIVAS DE EXCELENCIA. 

Convocadas por Resolución del Rector de la Universitat Politècnica de València, en fecha 6 de marzo de 
2026, por el que se publica la RESOLUCIÓN PROVISIONAL de beneficiarios y relación de suplentes del 
curso 2025/2026. 

 
Publicado el listado definitivo de admitidos y excluidos en fecha 28 de mayo de 2026 y evaluadas las 
solicitudes en base al baremo establecido en la convocatoria de 6 de marzo de 2026, esta Comisión 

ACUERDA: 

 
Primero. - Proponer provisionalmente beneficiarios y relación de suplentes de las Ayudas objeto de la 
convocatoria de referencia a los alumnos que consta en el Anexo. 

 
Segundo. - Publicar la relación provisional de los citados beneficiarios y suplentes según el orden de 
puntuación obtenido. 

 
Tercero.- De acuerdo con la base octava de esta convocatoria, los interesados disponen de un plazo de 10 
días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución provisional, para que 
presenten las alegaciones que consideren convenientes a las puntuaciones obtenidas, en el Registro 
General de la Universitat Politècnica de València, en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Alcoy, 
en el Registro de la Escuela Politécnica Superior de Gandía, o en cualquiera de las formas establecidas en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Pública. 

 
Cuarto. -De acuerdo con la base cuarta de esta convocatoria: 

“La presente ayuda será incompatible con: 

a) En las Ayudas Deportivas de Élite y de Excelencia convocadas por esta Universidad. En el caso de que 
se obtuviera más de una ayuda de las citadas en la línea anterior, a la persona beneficiaria se le 
asignará la ayuda de mayor cuantía.” 

 
 

 
Valencia, a la fecha de la firma  

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 

Santiago Guillem Picó 
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RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL ACUERDO DE LA COMISIÓN PARA LAS AYUDAS 
DEPORTIVAS DE EXCELENCIA 2025/2026 

 
 
 
 

 
 
 

 
SUPLENTES PROVISIONALES BENEFICIARIOS AYUDAS DE EXCELENCIA 

Apellidos y nombre Valoración académica Valoración deportiva Puntuación total 
Monjas Gramaglia, Olivia 4,04 13,2 17,24 
Toledo Jovani ,Diana 4,16 11,85 16,01 
Cabrera Casino ,Sara 3,42 11 14,42 
Bodí Torné, Rocío 2,51 11,8 14,31 
Nieto Hennin ,Zaira 2,98 6,9 9,88 
Luque Sáiz , Andrés 4,86 0 4,86 
Maté Fernández , Eva 4,64 0 4,64 
Baixauli Ruiz, Carme 4,24 0 4,24 
Navarro Ochando ,Pablo 3,2 0 3,2 
Mañanes Picazo ,Leo 2,59 0 2,59 

 

BENEFICIARIOS PROVISIONALES AYUDAS DE EXCELENCIA 
Apellidos y nombre Valoración académica Valoración deportiva Puntuación total 

Gimeno Franco, Pau 4,22 21,3 25,52 
Veses Pérez, Pablo 4,01 13,6 17,61 
Rodrigo Cantó, Nacho 2,75 14,5 17,25 
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